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Re!. . Nota SG/DM N 750/20 19. 

Señor Ministro~ 

Tengo el honor ele dirigirme a Vuestr'a Excel encia , a lo efectos de dar acuse a la Nota 
SG/DM N° 750/2019, de fecha 30 de octubr-e, a través ele la cu al so licita la r-enovación de l traslado 
temporal del setlor Marco Antonio Méndez Gonzá lez, co n C ' dula de Identidad N° -1 .128 .912 , quien 
se desempeña corno Director Genem l de Culto e inter-in o de la Dirección de Gabinete del 
Viceministerio de Cu lto . 

Al respecto, me permito exponer que en el marco del Decreto N° 1710 de fecha 30 de abril 
de 2019, "Por el eUél! s esléll leeen los linee mientos gener le ¡Jaro lo proc os de program ció l7¡ 
fon77ulélción y presentación de los anteproyectos de 1_resupuestos institucionales ... ", en el art ícu lo 16, 
apartado 165. inciso d) se indicó : "El Mini! rio de Ha ei ,ncl poclrá r viséJr y ajus tar las escalas 
salarié/les elel Alle ocIo Persol1o / de 100 OEE así co/no d i poner ele los créclitos presupu tarios 
correspondientes a los v aneias elel An x o el Per anal para el stin rlos a otros ga tos", he<;.h o que 
afectó a esta Cartera de Gobierno con la supresi ón de ve intitrés (23) cargos pre supuestados 
vacantes del Anexo de Personal con los que se pre tend ía rea lizar el proceso gradual de 
fortalecimiento de los recursos humanos de esta Secretaría. 

En razón a lo expuesto precedente mente, el señ or Marco Antonio Méndez González con 
Cédula e/e Identidad N° 1.128.912, ocupa el cargo presupuesta lo ele "Director Genera l", Cat goría 
B13, el cual, seg(1I1 lo preceptuado en el artícu lo 8 ele la Ley 1626/2000 "De la Función Púb lica!; , en el 
inciso b) , se estab lece: "fos eeretDrios, Jos direclores: fas j fes ele del orlcunentos¡ divi.iiones y 
secciones, ele la Presic/c !7 cio le la Ropúllico JJ 

, son tipif icados de cargos de conf ianza a li bre 
disposición de la Máxima Autor-idad, po r- lo que, en base a las neces idades institucionales se requiere 
disponer de dicl o cat-go presupuestado de manera a cubrir, en mec1 ida , las vaca ncias roducidas en 
esta Secretaría de Estado , razó n que impide procede r' al otorgam iento de prórroga de dicho trasl ado 
ternpora l, motivo por el que sug iero I se fío r Ministro , la pos ibilidad de creación de un carg o 
presupuestado para el funcionario en cuestión, teniendo en cuenta que la Secr-etaría Naci on al de 
Cultura, a la fecha, no dispone de vacancias en el anexo del pers on al. 
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A Vuestra Excelencia 
Don Eduardo Petta San Martín, Ministro \ FechaO¿..:...º,...~Q~.... 
Ministerio ele Educación y Cien cias 
Presente 
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